
  

  

z y REPUBLICA DEL ECUADOR'”> *" = ora 

SUPERINTENDENCIA ” DE COMPASIAS 

EXTRACTO 
PL LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO NE CAPI TAL Y REFORMA DE- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

o “LANGOSTINSA, LANGOSTINOS Ss A” 

 . 1.— CELEBRACION, APROBACIÓN, E INSCRIP 
CION — La escritura Dública de aumento de capital y 
reiorma de estatutos de la compañía “LANGOSTINSA, 
JANGOSTINOS $, A.” se otorgó en, la ciudad de Guaya 
quíl, el 11 de noviembre de 1988 ante” la' Notaria Vigési 
ma Quinta dei Cantón Guayaquil, abogada Sara Calderón 
Regatto; ha sido aprobada Por el señor -Entendenie de Cóm 
palas de Guayaquil abogado .Gustava Ortega Trujillo, 
mediante Resolución No. 86—2—1-—1-— 10561 

Cantón Guayaquil, con el No, 1,933 L, 1. el 29 de diclem 
bre de 1986. ) . no. A 

> 2.— OTORGANTES_— Comparece al, otorgamiento > de la escritura pública antes mencionada la abogada Cata 
Ena Benavides Castro, soltera ecuatoriana. domiciliada en esta ciudad y en Sy calidad de Gererte General de la indi 
cada compañía. . o. 

. 3.— AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.— El cap: 
tal social de la compañía se aumenta en la suma de Ss. 
3.000.000.00 con o cual. queua elevado a Js suma qe 

* Si, 6:000.000.00. 

4.-- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPI 
TAL... El aumento de capital se encuentra suscrito — Ínte 
gramente y pagado de la siguiente manera: ey rumera 
tio S/. 750.000.00 quedando por pagarse la cantidad de 
S!, 2.250,000,00 en e] piazo de dos años, 

. + 3. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO 
RES.—- La accionista que suscribe el aumento de capital 
es la señorita Lorgia Sánchez Alcívar. ! 

: - 6.-—- REFORMA DE ESTATUTOS.— Como conse 
cuencia del aumento de capital se reforma el Artículo 
Cuarto del Estatuto Social, el mismo que dirá: El cavital 
Soc:al de la Compañía es de SEIS MILLONES DE SUCRES. 
dividido en sesscientas accionesvordinarias y nominativas de 
diez mil sucres cada una, humeéradas del cero cer uno al 
seiscientos inclusive, Se introducen además lag reformas 2 
os Artículos Segundo y Décimo, los mismos que cirán:— 
RTICULO SEGUNDO.-— La compañía tendrá Por ohie 

«Eto dedicarse a ía activ qad pesquera en todas Sus fases ta 
les como: captura, extracción, Procesamiento y comercial 
zacór de especies bioacuáticas en los mercados interno y 
externo; al diseño, construcción y explotación de criade 
ros de especies hioacuáticas en todas sus fases biológicas; 

/ Celebrar contratos de asociación ton terceros acordes 
Con la Ley de Pesca y Desarroll, Pesquero y su Reglamen to Se dedicará a la construcción de casas, ed'ficios para «vivienda, industria y comercio, hoteles, restaurantes, cen 
tros de recreación; la urbanización y lotízación de inmue 

- bles urbanos y rústcos; la administración y comercializa 
tón de lag construcciones que realiza; compra, venta, arren 
armento, adm nistración, permuta, subarrendamiento de. equipos y maquinaria para la :¡ndustria y la agr cultura; 

£ompra, venta, administración y arrendamiento, subarrenda Mmiento, permuta. anticress de bienes immueb es; agencias 
y representac:Oneg, compra, venta, admimstración, “arrenda muerto de equipos de oficinas y accesorios; compra y vente" 
de títulos valores y títulog fiductarios, No se dedicará a la compra de Cartera ni a la intermediación financiera. Grecia n: directamente. Importar" y exportar productos 
naturales, agrícolas e industriales en las ramas alimenticias, . meta] mecánica y textil, Importar y exportar maquinaria industrial, agrícola de construcción, artículos de bazar, cos méticOs y'perfumería. Así mismo importar y exportar fe rretería, artesantas, electrodomésticos, materiales de cons trucción, vehiculos livianos «y pesados, sus partes y acceso rios. Dedicarse al desarrollo de actividades agropecuarias, de cultivo, forestaj y crianza % ganados. La prospección, 
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el 5 de. diciembre de 1986 e inscrita en el Registry Mercantil del | 

  

“exploración, “explotación, tratamiento, 
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comercialización ae minerales metálicos y no metálicos, la importación, venta y distribución de maquinarias y equi Pos relacionados con “la actividad minera,— Para la peali zación cabal de su objeto social. lá compañia podrá ejecutar todo tipo de acto y contrato permitidos por las leyes ecua 
lor anas y que tengan relación cop su. objeto puaiendo :e elusive participar como socia o accionista de compañías constituidas o Por constituirse.-— ARTICULO DECIMO. — Exclusivamente al Presidente, al Vicepresidente y al Ge .rerte General, de manera individual Corresponde la repre sentación legal, judicial. y extrajudicial de la compañía, Para la celebración de cualquier ecto relativo a. la venta, hipoteca o cualquier clase de gravámenes sobre los hieres inmuebles de. propiedad de la compañía. e, pequenzá auto rización de la Junta Genera) av Accioris 

: Gueyaquil, eero 5' de 1087 
: Ab. Miguel Martinez Dávalos o 
SECRETARIO DE LA' SUPERINENDENCIÍA DE COMPAÑIAS, - OFICINA DE GUAYAQUIL 

y Enero 1-37 
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